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Expediente n.º: 694/2013.

Demandante: María Sánchez Leo.

Demandado: Cocalim, SLU.

Motivo: Cantidad.

Lugar: Avda. Primo de Rivera, (Edif. Múltiples, 9.ª Planta), en Cáceres.

Día: 09-05-2013.

Hora: 10:30.

Mérida, a 11 de abril de 2013. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.

• • •

ANUNCIO de 5 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º AE-10-0130-6, relativo a ayudas para el fomento de la
actividad empresarial en investigación, desarrollo tecnológico e
innovación. (2013081282)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución del Director General de
Modernización e Innovación Tecnológica, de 12 de marzo de 2013, por la que se acuerda de-
clarar la pérdida al titular del expediente AE-10-0130-6, del derecho a la percepción de la sub-
vención concedida, por el incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma, se pro-
cede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE n.º 285, de 27 de noviembre) mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, (BOE n.º 12, de 14 de enero), cuyo contenido ín-
tegro es el siguiente:

ASUNTO: RESUELVE

Declarar la pérdida del derecho del interesado Herlusa, SL, a la percepción de la subvención
concedida por la Resolución de fecha 08/06/2011, por el incumplimiento de las condiciones
establecidas, en concreto la condición 1 de la misma.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, a tenor de lo dispuesto en los artículo 107.1,
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis tra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 101 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Mérida, a 12 de marzo de 2013. El Director General de Modernización e Innovación Tecnológica
(Decreto 193/2012, de 28 de septiembre. DOE n.º 191, de 2 de octubre). El Secretario General
de Empleo, Actividad Empresarial e Innovación Tecnológica, Sergio Velázquez Vioque.
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Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Recursos para la Investigación Científica de la Dirección General de Modernización
e Innovación Tecnológica, sito en calle Enrique Díez Canedo, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 5 de abril de 2013, El Director General de Modernización e Innovación Tecnológica
(Decreto 193/2012, de 28 de septiembre. DOE n.º 191, de 2 de octubre). El Secretario
General de Empleo, Actividad Empresarial e Innovación Tecnológica, SERGIO VELÁZQUEZ
VIOQUE.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2013, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de “Construcción
de 8 VPP en Villagarcía de la Torre”. Expte.: OBR0213049. (2013060636)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Tu ris -
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332231.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: contratación.fomento@juntaextremadura.net.

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0213049.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.


		2013-04-25T16:42:59+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




